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15. 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

FASE HABILITANTE 

 
 
 

 
Fecha: 2023/11/30 

 
Proceso: Invitación No. 031 de 2023 

 
Objeto: ADQUIRIR LA IMPLEMENTACIÓN DEL NODO ADICIONAL AL CLÚSTER DE NUTANIX PARA AMPLIAR LA 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE LA SOLUCIÓN DE HIPERCONVERGENCIA. 

 
Presupuesto oficial: CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($422.450.000,00) m/cte. 

 

 
1. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 
Fecha de recepción de las propuestas: 2023/11/24 

 

 
No. 

 
Oferente 

 
NIT/CC 

Valor Económico de la 

Propuesta (Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 GAMMA INGENIEROS S.A.S. 891.501.783-1 $352.521.042,00 $419.500.039,98 

2 MERCANET S.A.S 830.030.718-9 $355.000.000 $422.450.000 
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2. EVALUACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

 
2.1. Experiencia Habilitante 

 
No. REQUISITO HABILITANTE GAMMA INGENIEROS S.A.S. MERCANET S.A.S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las 
características que son descritas en el FORMATO No. 3 denominado 
OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente documentación: 

1. FORMATO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. En 

el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

 
NOTA: Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta la cantidad de ítems que 
componen las especificaciones técnicas, con el fin de facilitar a revisión de la 
oferta económica, el presente documento deberá ser enviado en formato 
".xls" y "pdf" para la evaluación correspondiente a cargo de la Universidad. 

Para la presentación del FORMATO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, se 

deberá tener en cuenta la revisión aritmética que se realizará bajo las 
siguientes premisas: 
1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos 
contemplados en el Formato No. 3. OFERTA ECONÓMICA, el cual debe ser 
diligenciado de manera clara y en forma completa (sin obviar ningún ítem o 
consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de 

IVA. – (Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay lugar. 

3) Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos a que haya lugar (si aplica) para 
la adecuada ejecución. 

CUMPLE, aunque la oferta 
económica allegada presentaba 
centavos, es decir no fue 
aproximada al peso. Por lo tanto 
y bajo las premisas publicadas 
en la invitación publica, 
específicamente en la numeral: 
”10) En caso de que el 
diligenciamiento del anexo de 
oferta económica presente 
errores en las operaciones 
aritméticas (suma, resta, 
multiplicación), estos serán 
corregidos por la Universidad de 
Cundinamarca y el valor 
corregido será de forzosa 
aceptación por parte del 
oferente y con este valor 
corregido se calificará la oferta. 
(A. Las operaciones aritméticas 
a que haya lugar en la propuesta 
económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo 
meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente 
realizada.) (B. El ajuste al peso 
ya sea por exceso o por defecto 
de los precios unitarios 
contenidos  en  la  propuesta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUMPLE 
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4) Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos 
en el presupuesto oficial. 

5) La propuesta económica no debe presentar centavos, por tanto, el 
proponente deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor a 0.50, 
o por defecto si es menor o igual a 0.50. 

 
6) Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta 
económica estará incurso en causal de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el presente proceso. 

7) Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta 

diferencias y/o modificaciones en aspectos relativos a cantidades o 
especificaciones técnicas de los ítems a contratar, la oferta será 
RECHAZADA. 

 
8) En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario antes de IVA u ofrecerlo 
en cero (0) pesos, la oferta será RECHAZADA. 

9) En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta 
económica o realizar un ofrecimiento del IVA diferente al establecido 
legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita, la oferta será 
RECHAZADA. 

 
10) En caso de que el diligenciamiento del anexo de oferta económica 
presente errores en las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación), 
estos serán corregidos por la Universidad de Cundinamarca y el valor 
corregido será de forzosa aceptación por parte del oferente y con este valor 
corregido se calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya 
lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un 
cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios 
unitarios contenidos en la propuesta económica y del valor del IVA, así: 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) 
se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero). 

económica y del valor del IVA, 
así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a 
punto cinco (0.5) se aproximará 
por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea 
inferior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por defecto al 
número entero)”, se procedió a 
realizar la corrección aritmética y 
aproximar al peso para dejar la 
propuesta económica en 
números enteros. 
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11) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se 
deberá diligenciar el mismo valor en toda la oferta; si se presenta la situación 
de diferencias en los precios de los bienes ofertados, la Universidad realizará 
el ajuste aritmético con el menor valor y este será el que se tenga en cuenta 
para efectos de la evaluación económica. 

12) Las cantidades presentadas en el FORMATO No. 3.- OFERTA 
ECONÓMICA deben expresarse en números enteros SIN DECIMALES 
desde el valor unitario como se muestra a continuación: 

 
 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los 
precios establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral 
del contrato y no podrán ser modificados por el Contratista. 

NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda 

considerarse artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá 
al oferente para que justifique los precios ofertados, dentro del día hábil 
siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am a 03:00 pm. al correo 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez 
analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga 
sus veces, debe recomendar rechazar o continuar con el análisis de esta en 
la evaluación de las ofertas. 
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 NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren 
ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y 
normas concordantes, deberán allegar aclaración como anexo por el oferente 
en los términos tributarios que lo sustente. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 
7 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y 
debe ser correlativa a la documentación aportada. 
b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o 
suplente debidamente facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar 
diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida en el 
formato con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. d) 
En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las 
certificaciones. En caso de discrepancia entre el formato de experiencia y la 
documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación 
aportada. 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones y/o actas de 
terminación y/o acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que 
reúnan las siguientes características: 

 
b) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos cinco (5) años contados 
antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES. 

c) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 

habilitante deberá ser como mínimo CUATROCIENTOS VEINTIDÓS (422) 
SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del 
presente proceso]. La verificación se hará con base en la sumatoria de los 
valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en 
SMMLV de acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia. NOTA: Únicamente se 
podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUMPLE 
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 desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal 
experiencia para el presente proceso de selección. 

d) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza 
del objeto a contratar en la presente invitación. 

e) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UNO 
(01) códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el 
ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación de 
las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes 
requisitos para ser tenidas en cuenta: 
a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente 
máximo TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones 
que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) 
que indique el proponente como requisito habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el Formato No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá 
constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar 
copia del documento de adición respectivo. 
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 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES Y PARA MIPYME 

Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición de 
emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras 
públicas, domiciliada en Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas 
de terminación o acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que 
reúnan las siguientes características: 

1) Debidamente ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años contados 
antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES. 

 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia 
habilitante deberá ser como mínimo CUATROCIENTOS VEINTIDÓS (422) 
SMMLV [aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del 
presente proceso]. 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo 
con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
RUP, sobre los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en los 
términos de referencia. 

 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el 
proponente haya desarrollado de manera directa las actividades que 
constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza 
del objeto a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN 
(01) código UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el 
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 ítem 3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme 
o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos 
para tal fin, y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) 
en el consorcio o la unión temporal. 

 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación 
emitida por el contratante o acta de liquidación o acta de terminación. Las 
certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser 
tenidas en cuenta: 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que 
acredite ser emprendimiento o empresa de mujeres o Mipyme presente 
máximo CUATRO (04) certificaciones. En caso de presentar más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en 
cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante. 

 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de 
acuerdo con la información reportada en el Formato No. 7. En caso de que 
uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia 
tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá 
constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar 
copia del documento de adición respectiva. 
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 NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su 
propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar 
cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La 
Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello. 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados 
no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. 
Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar 
suscritos por la Entidad contratante. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 
porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia 
en consorcio o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe 
indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se 
tomará el valor y área de la experiencia en proporción a la participación del 
individuo para lo cual deberá allegar copia del documento de constitución del 
consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta 
de liquidación no conste dicha información. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se 
tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás 
integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de la 
experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno de los 
integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En 
este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta 
experiencia en la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten 
auto certificaciones del proponente. 

  

3 
El oferente persona natural o jurídica deberá presentar certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de Comercio 

CUMPLE CUMPLE 
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 de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de renovación 
adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en 
firme. La fecha de expedición de dicho certificado no puede ser superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el caso de 
figuras asociativas cada uno de los integrantes deberá cumplir 
individualmente con este requisito. 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca del 
que trata la presente invitación a cotizar deben estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La 
Universidad de Cundinamarca establece como punto de referencia los 
siguientes códigos UNSPSC: 

Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en 
mínimo un (01) código y tener inscrita la actividad requerida debidamente 
calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y CLASE de 
acuerdo con el cuadro anterior. 

NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí indicado. 

  

 
 

 
4 

a. Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado 
expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares 
mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 
2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable). 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes 

CUMPLE con el requisito, ya 
que allega la certificación 
expedida por Arl respecto al 
cumplimento de los estándares 
mínimos del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo-SG-SST   con   una 

CUMPLE con el 
requisito, ya que allega la 
certificación expedida 
por Arl respecto al 
cumplimento  de  los 
estándares mínimos del 
Sistema de Gestión de 
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 con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata 
la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; para tal efecto el 
proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona 
natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará subcontratación 
para la ejecución del mismo. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

b. FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST), debidamente diligenciado y firmado por el representante legal del 
proponente. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

implementación del 99%, el cual 
es validado por la Oficina de 
Seguridad y Salud del Trabajo. 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo-SG-SST con una 
implementación del 
88.5%, el cual es 
validado por la Oficina de 
Seguridad y Salud del 
Trabajo. 

 
2.2. Oferta Económica - Especificaciones Técnicas y Precios de Mercado 

 

 
En esta sección se evalúa la descripción del ítem solicitado y ofertado por el proponente, la cantidad solicitada y ofertada 
y que el precio ofertado se ajuste razonablemente a los precios del mercado. 

No. Especificaciones Técnicas 
GAMMA INGENIEROS 

S.A.S. 
MERCANET S.A.S 

 
 
 
 
 

 
1 

NX-3160N-G8, 1 Node; 2x Intel Xeon-Gold 5317 processor (3 GHz/ 12-core/ 150W, Ice 
Lake) per node; 16-32GB Memory Module (3200MHz DDR4 RDIMM); 1-Intel 25/10GbE, 
2-port, NIC (Intel XXV710-DA2); transceiver not included; 6-3.84 TB SSD; 2-3000 W 
Power supply unit; 2-C20/C21, 16A, 6ft Power cord; 2-Single Optical Transceiver, 
Ethernet, Short Range, SFP+, up to 10GbE bandwidth per SFP+ specifications; 2-LOM 
Module: Broadcom 10GbE, 2-port, Base-T NIC (BCM 57416). Incluye: Subscription, 
Acropolis (AOS) Pro Software License & Production Software Support Service 38mo e 
Instalación, configuración y puesta en marcha de la solución de hiperconvergencia (HCI) 
(despliegue de nodos). Incluye: Bolsa de 30Horas 7x24 Remoto / Presencial, Para 
apoyo a soporte o solicitudes de configuración, Solicitud a demanda sujeto a 
Disponibilidad. No incluye: Cableado estructurado, obra civil, pathcord, rack, canastilla 

CUMPLE, No obstante, 
teniendo en cuenta el 
numeral 3.1. 
DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA requisito 1 
FORMATO No. 3: OFERTA 
ECONÓMICA numeral 10 de 
los términos de la invitación 
en donde se establece “En 
caso de que el 
diligenciamiento del anexo 
de   oferta   económica 
presente errores en las 
operaciones   aritméticas 

 
 
 
 

 
CUMPLE con la 
especificación técnica. 
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 ni demás elemento para su ajuste físico, Despliegue / migración de máquinas virtuales 
(VM)) -Presencial. 

(suma, resta, multiplicación), 
estos serán corregidos por la 
Universidad de 
Cundinamarca y el valor 
corregido será de forzosa 
aceptación por parte del 
oferente y con este valor 
corregido se calificará la 
oferta. (A. Las operaciones 
aritméticas a que haya lugar 
en la propuesta económica, 
cuando exista un error que 
surja de un cálculo 
meramente aritmético 
cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. 
El ajuste al peso ya sea por 
exceso o por defecto de los 
precios unitarios contenidos 
en la propuesta económica y 
del valor del IVA, así: cuando 
la fracción decimal del peso 
sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por 
exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando 
la fracción decimal del peso 
sea inferior a punto cinco 
(0.5) se aproximará por 
defecto al número entero)” el 
área técnica en la 
verificación del cumplimiento 
de los requisitos evidencia 
que la oferta presentada por 
el proponente contiene 
centavos, razón por la cual 
se realiza la corrección 
aritmética por sistema de 
redondeo en los decimales 
de la especificación técnica 
No. 1 en el valor IVA $ 
63.558.998,00;  valor  total 
unitario $398.080.040,00 IVA 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (091) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr111 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

EVALUACIÓN TÉCNICA HABILITANTE 
VIGENCIA: 2022-09-02 

PAGINA: 13 de 17 

 
 

  $ 63.558.998 TOTAL  $ 
398.080.040,00, así como en 
el valor total IVA $ 
66.978.998,00 y el valor total 
de la oferta $ 
419.500.040,00. 

 
NOTA: La respectiva 
corrección anteriormente 
señalada estará dentro del 
acervo documental como 
ANEXO No.3 corregido por 
la Universidad de 
Cundinamarca, dicha 

información  estará 
disponible en caso de ser 
requerido por  los 
proponentes o interesados 
mediante  la  solicitud  de 
acceso a la información. 

 

 
2 

Licenciamiento - OmniVista Cirrus - 3 YR SaaS Management for one Core OS 6900 
model. Business Service & Support Bundle per Licensed device. See Business Store for 
ordering. 

 
CUMPLE con la 
especificación técnica. 

 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

Agregar las filas necesarias, según la necesidad. 
 

 
2.3. Registro Único de Proponentes 

No. REQUISITO HABILITANTE 
GAMMA INGENIEROS 

S.A.S. 
[MERCANET S.A.S] 

 
 

 
1 

El oferente persona natural o jurídica deberá presentar certificado del Registro Único 
de Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, el cual 
debe estar vigente, con el trámite de renovación adelantado en los plazos establecidos 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y cuya 
información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición de dicho certificado 
no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. 
Para el caso de figuras asociativas cada uno de los integrantes deberá cumplir 
individualmente con este requisito. 

CUMPLE con el 
requisito porque en el 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES-RUP 
se validan los 
siguientes códigos 
UNSPSC: 

• 432122 

 
CUMPLE con el 
requisito porque en el 
REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES- 
RUP se validan los 
siguientes códigos 
UNSPSC: 
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Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca del que 
trata la presente invitación a cotizar deben estar codificados en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La Universidad de Cundinamarca 
establece como punto de referencia los siguientes códigos UNSPSC: 

Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 

 
 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en mínimo un (01) 
código y tener inscrita la actividad requerida debidamente calificada y clasificada por 
GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 

NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí indicado. 

• 432233 

y tiene inscrita la 

actividad requerida 
debidamente calificada 
y clasificada por 
GRUPO, SEGMENTO, 
FAMILIA y CLASE de 
acuerdo con el cuadro 
anterior. 

• 432122 

• 432233 

y tiene inscrita la 
actividad requerida 
debidamente 
calificada y clasificada 
por  GRUPO, 
SEGMENTO, 
FAMILIA y CLASE de 
acuerdo con el cuadro 
anterior. 

 
2.4. Perfiles Solicitados 

 
No aplica 

 

 
2.5. Documentos Técnicos solicitados 

 

 
No. REQUISITO HABILITANTE GAMMA INGENIEROS  S.A.S. MERCANET S.A.S 
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1 

 

 
NOTA TÉCNICA 1: El Oferente deberá allegar junto con su oferta los 
DataSheets o fichas Técnicas del bien o servicio Ofertado. 

 
CUMPLE, ya que adjunta los 
DataSheets requeridos para la 
verificación por parte del área Técnica 
y de esta manera se evidencia que 
satisface las especificaciones técnicas 
requeridas en la presente invitación. 

CUMPLE, ya que adjunta los 
DataSheets requeridos para la 
verificación por parte del área 
Técnica y de esta manera se 
evidencia que satisface las 
especificaciones técnicas 
requeridas en la presente 
invitación. 

 
 
 
 
 

 
2 

NOTA TÉCNICA 3: Cada proponente deberá presentar documento 
independiente debidamente diligenciado y adjunto a la propuesta suscrita 
por el representante legal en donde se compromete a lo siguiente: 

a. PERSONAL REQUERIDO 
El oferente, deberá anexar documento emitido por el representante legal 
de la empresa y/o compañía, en la que indique que se compromete bajo la 
gravedad de juramento a que, en caso de ser adjudicatario, dispondrá del 
recurso humano necesario (por cuando son los profesionales idóneos para 
la prestación del servicio) para el oportuno y adecuado cumplimiento del 
objeto contractual de acuerdo con las actividades a realizar en la ejecución 
del contrato producto del presente proceso de selección. 

 
 
 

 
NO CUMPLE, ya que no allega 
documento donde se compromete a 
contar con el personal idóneo para el 
cumplimiento del objeto contractual de 
la presente invitación. 

 
 

 
CUMPLE, ya que allega 
documento donde se compromete 
a contar con el personal idóneo 
para el cumplimiento del objeto 
contractual de la presente 
invitación. 

2.6. Estándares Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

No. REQUISITO HABILITANTE 
GAMMA INGENIEROS 

S.A.S. 
MERCANET S.A.S 

 
 
 
 
 

 
1 

a. Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la 
ARL respecto al cumplimiento del SGSST y los estándares mínimos en SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 
de 86% (aceptable). 

NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la 
Resolución enunciada, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 
Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 
4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo; para tal efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste 
que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 

CUMPLE con el requisito, 
ya que allega la 
certificación expedida por 
Arl respecto al cumplimento 
de los estándares mínimos 
del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo-SG-SST con una 
implementación del 99%, el 
cual es validado por la 
Oficina  de  Seguridad  y 
Salud del Trabajo 

CUMPLE con el 
requisito, ya que allega 
la certificación expedida 
por Arl respecto al 
cumplimento de los 
estándares mínimos del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo-SG-SST con 
una implementación del 
88.5%,  el  cual  es 
validado por la Oficina 
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 subcontratación para la ejecución del mismo. En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

b. FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), 
debidamente diligenciado y firmado por el representante legal del proponente. En el 
caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en 
este numeral. 

 de Seguridad y Salud 
del Trabajo. 

 
3. RESULTADO DE EVALUACIÓN 

 
De acuerdo con la verificación de los requisitos técnicos habilitantes de la invitación No. 031 del 2023 para ADQUIRIR LA 

IMPLEMENTACIÓN  DEL  NODO  ADICIONAL  AL  CLÚSTER  DE  NUTANIX  PARA  AMPLIAR  LA  CAPACIDAD  DE 

ALMACENAMIENTO DE LA SOLUCIÓN DE HIPERCONVERGENCIA,se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

No. OFERENTE Nit/CC HABILITADO INHABILITADO 

1 GAMMA INGENIEROS  S.A.S. 891.501.783-1  X 

2 MERCANET S.A.S 830.030.718-9 X  

 

Observaciones: 

 
La oferta presentada por el proponente GAMMA INGENIEROS S.A.S. queda inhabilitada y debe subsanar, y la oferta presentada por el proponente 

MERCANET S.A.S queda habilitada. 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo. 
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida 

diligencia. 
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DANIEL ANDRES ROCHA RAMIREZ 

DIRECTOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

Anexo: 

Proyectó: Ing. Jeniffer Castillo Fernández 

Oficina: Área de Servicios Tecnológicos. 
 

 

15-30.7 
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29/11/23, 15:23 Correo: JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyODkwNWIyLTRhNGMtNDFlZS1iMTRhLWIzN2MxNjJiODc4OAAQAN20S8mGOk1EtqF9YxgeWjY%… 1/4

RE: Concepto Técnico ARL

Salud Ocupacional <sst@ucundinamarca.edu.co>
Mié 29/11/2023 3:20 PM
Para: JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co> 

33.
Fusagasugá 29/11/2023

Ingeniera
JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ
Profesional Director de Área I
Área de Servicios Tecnológicos
Dirección de Sistemas y Tecnología

Respetada ingeniera, 

Reciba un cordial saludo de la oficina de SST, deseándole que se encuentre bien de salud junto con su familia,
dando respuesta a la solicitud de validad de certificado de la ARL me permito indicar:

Para la empresa  GAMMA INGENIEROS S.A.S ,  identificada con NIT 891501783  según  la certificación emitida por
la ARL SEGUROS BOLIVAR en el cual manifiesta una implementación del 99%, Cumplen con el requisito. 

Para la empresa MARCANET S.A.S , identificada con NIT 830.030.718-9 según la certificación emitida por la ARL
SEGUROS BOLIVAR en el cual manifiesta una implementación del 99%, Cumplen con el requisito. 

Agradezco la atención y colaboración. 

Cordialmente, 

Transcriptor:  Soranlli Rincón Quintero

"No olvides que un día laboral seguro, seguro es un gran día, por eso te invitamos a realizar las pausas
activas y generar proceso de autocuidado".

    

Olga Lucia Perilla S.
Coordinadora SG-SST
Seguridad y Salud en el Trabajo

sst@ucundinamarca.edu.co
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